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ARTICULO DE OFICIO.

ScM. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 52 G.
lo

Para proceder con el mejor acierto en la designación de 
los puntos donde deben establecerse las casas de monta ó 
paradas, que han de funcionar en el año proximo, y á fin 
de evitar cualquiera duda que pudiera surgir en la designa
ción de aquellos, donde deban establecerse con un solo ca
ballo padre, la Junta provincial de agricultura ha acordado, 
que los q-e sé crean con derecho para establecer parada en 
alguno de lo; puntos señal idos en años anteriores, lo espon
jan ási a esU Gobierno de Provincia antes del 1de Di
ciembre ¡róx mó, pues pasado dicho termino no se oira re
clamación de ningún género. Burgos 24 dé, Octubre de 1851. 
Francisco del Busto.

Otra núm. 527.
Los Alcaldes de los pueblos ele esta provincia, 

GuáVüia civil y dependientes de este Gobierno 
procederán á la captura de José Buslamante, cu
yas-señas se estampan á continuación y lo remi
tirán, en su caso, al Juzgado de Carvion d,e los 
Condes. Burgos 21 de octubre de 1851. Fran
cisco del Busto.

Señas.
Edad 30 años, estatura cinco pies una pulga

da, pelo negro, ojos pardos, nariz regular., bar
ba cerrada, cara redonda, color moreno claro. 
Es tratante en caballerías, y va con su muger y 
tres hijos.

Oirá núm. 528.
En la Gacela de Madrid del 19 del corriente mes, núm. G30G 

se hallan insertos los Ileales decretos cuyo tenor es como 
sigue:

« Ministerio de la Gobernación del reino.—Reales de
cretos — En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Badajoz y el juez de 
primer!) Instancia de la capital, de los cuales resulta que D. 
Antonio Monsalve. propietario y vecino de la misma, en uso 
de! derecho consignado en el titulo 33 de las mdenanzas mu
nicipales, obtuvo de su ayuntamiento en 1823, 1830 y 1814 
qo'* |P ncUr.mse entre otras dehesas, la del Tesorero para

—o lo fnam" ñor el tiem

po y can las circón; aacias q i2 parecieron convenientes; y 
como autorizado con él ultimo documento huhie e introduci
do el criado de Monsalve las yeguas de su dotación en la re
ferida dehesa del Tesorero, ios dueños de esta, Doña Ma
nuela Enriquoz y D-. Manuel Mourno, pidieron y obtuvieron 
de dicho juez un interdicto posesorio fu ndado, ademas de la 
Sumaria común, cu los documentos siguientes:—Priktéro. La 
escritura de adquisición de la dehesa para justificar que, no 
constando en ella tal gravamen, estaba libre de él:--Seguñ- 
do. Una certificación del secretario del ayuntamiento, dada 
en 31 de marzo ultimo, en la que se atestigua, con referen
cia ai espediente formado para designar a bis dehesas del 
terminó de la cap..tal el número dé yeguas qué les correspon
den de carga según su cabida, (pie a las del Tesorero le están 
asignadas nueve, según el privilegio que goza dicho ganado,

■ consignado en la ordenanza municipal,cuvas9 yeguas, dicen 
los espresad.is dueños, pertenecientes á Doña Antonia Car- 
bonell y procedentes de sus antepasados, las toleran por con
descendencia y otras causas: que reclamada por Monsahe la 
intervención del Gobernador, este lequLió al juez de inhi
bición, y resultó la presénte competencia:—3 islo el art. 80 
jiártalb 2.° de la ley de 8 de enero de 1.8.45, seguí el cual 
es atribución de los ayuntamientos;arreglar por medio de 
acuerdos, conformándose con las leyes y reglamentos, el dis
frute de los pastos, aguás y demás aprovechamientos comu-

- nos en donde no haya un régimen especial antoriz; d, com
petentemente:—Visto el art. 8.“ párrafo 1.“ de la ley dé 2 
de abril de 1845, (pie reserva al conocimiento de los Conse
jos provinciales. cuando pasen á ser contenciosas las cues’io
nes relativas aluso y distribución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales: Vista la Real orden de 8 
de mayo de 1839, que declara improcedentes los interdictos 
de manutención y restitución contra providencias de los ayun
tamientos y diputaciones provinciales en materia de su res
pectiva atribución segiih las leyes, podiendo intentarse Lis 
demas acciones que competan:—Considerando, I:° Que se
gún resulta del atestado del secretario del ayuntamiento adu
cido por los mismos dueños de la dehesa, el estado de cosas 
existente es el de hallarse el ayuntamiento de Badajoz en el 
uso del derecho de asignar á la referida dehesa ciérto número 
de yeguas, fundado en sus ordenanzas municipales, sin que 
merezca turnarse en cuenta la condescendencia ó nuevo titu
lo precario ca que los espresados dueños convierten aquel dere
cho:— 2 o Que dado el del ayuntamiento para hacer la dis
tribución de estos pastos en virtud de sus ordenanzas mu
nicipales y el art. y párrafo citados de la ley de 8 de enero 
de 1845, los propietarios hó pudieron deducir sus quejas 
contra el uso (pie de él aparecía hecho por la municipalidad, 
sino reclamando contra él ante la Administración misma has
ta por la viaiconlencjosa, establecida para estos asuntos por 
el otro articulo y párrafos también citados de la ley de 2 de 
abril de 1845, ó intentar directamente el juicio de libertad 
de predio en la via ordinaria", única pretcnsión que permite 
llevar ¿i ios tribunales en casos de tal naturaleza la Real ór- 
Jen que i"'U' "únte feTíá'cítádo;—Oido el Uonsem 



en decidir esta competencia á favor de la Administración.— 
Dado en Palacio á 8 de octubre de 1851.—Está rubricado 
de la Real mano.—E! Ministro de la Gobernación del Reino 
Manuel Bertrán de Lis.»

«En el espediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Alicante y el juez de pri
mera instancia de Novelda, de los cuales resulta que Fran
cisco Navarro y Moya, arrendatario del arbitrio municipal 
de dicho pueblo sobre granos y harinas, celebró sociedad 
para este negocio con el hijo de su fiador I). Juan Bautista 
Maestre en marzo de este año; mas en abril del mismo la 
disolvieron de coman acuerdo, bajo las condiciones, entre 
otras, de qué por todo dicho mes y el de mayo habia de 
acreditar Navarro ¡a libertad de la casa que en la escritura 
de sociedad habia hipotecado á las resultas de la fianza de la 
madre de Maestre, sopeña de entenderse este subrogado á 
Navarro en el arrendamiento, y que esta misma subrogación 
debia verificarse en el hecho de dejar de satisfacer el último 
una mensualidad al ayuntamiento: (pie fundado en haberse 
verificado este postrer caso, acudió Maestre al mencionado 
juez pidiendo que, previa información sumaria de testigos, 
se le pusiera en posesión del arriendo del arbitrio, anuncián
dose al vecindario, é intimando á Navarro que le entregara 
la suma recaudada en el discurso de! mes; y como al acce
der el juez á todo esto hiciese la salvedad ordinaria á favor 
de Navarro, este, en uso de la misma, compareció en los au
tos y se formalizó entre las partes un juicio ordinario: que 
en el discurso de este esciló Navarro al Gobernador para que 
reclamara el co ocimiento del asunto; y habiendo accedido á 
ello dicha autoridad, el j lez sustancio el articulo con,audien
cia solamente del promotor fiscal y de Maestre, y habiéndose 
negado á la inhibición, formalizó el Gobernador esta compe
tencia:—Visto el art. 8.° del Real decreto de 4 de junio de 
18-47, según el cual el juez requerido de inhibición debe 
avisar al Gete Politico el recino del exhorto y comunicarlo al 
ministerio fiscal por tres dias á lo mas, y por igual término 
a cada una de las parles:—Consideran lo que la circunstan
cia da ser una de estas partos la que haya promovido el r.e- 
quiritnienlo no puede disp ■ isar el Irá ni te esencial prescrito 
por la disposición que se icaba de citar de oirla sobre este 
pun i, p'i ue no de otro modo se-vea cumplido ebobgeto 
tic, legislador, que no p do ser sino el de que, hubiese c.oii- 
Uaversia entre todos los interesados, y que el juez al fallar 
lomase en cuenta los alegatos y refutaciones respectivas;—Oi
do el Consejo Real, tingo en declarar mal formada esta com
pe..:. ,ci . ue. Je que se citó para su conclusión por parte del 
juez sin haber oido á Navarro, y que no ha lugar á 
decidirla. - Bailo en palacio á ocho de octubre de 1851. — 
E la rubricado de la R ‘al mano.—El Ministro de la Gober- 
nacio i de! Reino.—Manuel Bertrán de Lis.

«En el espediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez de pri
mera inslancii del distrito de la Catedral ele su capital, d: 
los cuales resulto que por costumbre antigua los regantes de 
la acequia de Bémslucer oslan obligados á limpiarla por 
mitad los de cada margen, y para depositar el barro y de
mas liene cada campo de dichas margenes un pedazo de ter
reno denominado qnegero, el cual sirve también para que los 
interesados puedan pasar á buscar las aguas cuando les 
conv nga: que en las orillas opuestas de esta acequia, 
pero sin ser regantes de ella, hay enfrente uno dentro dos 
huer s q porte-meen respectivamente á I). Diego Grande 
v á Jiña Dilores S irraide de Arríete, al primero de los cua
les se le concedió en 1761 abovedar la acequia en toda la os
tensi m de la frontera, v levantar en la misma para cerrar 
la frica tina pared al borde del cauce, y desde entonces, por 
moli.os qpe no aparecen averiguados, los poseedores del 
h ier'. i d • 1). Diego Grande, apesar de no aprovecharse de las 
agua.-, han limpiado la-acequia por completo en dicha osten
sión de la frontera, depositando el barro en el quejero de la 
propiedad de Doña Dolores Sarralde, no convertido en huer
to todavía al tiempo de la concesión: que esta Doña Dolores, 
con e| fin de restablecer las cosas al estado del derecho con
suetudinario, demandó en 1847 por la via ordinaria ante el 
referido juez, al poseedor del huerto grande para que recibie
ra p or su parte la mitad de las arenas que produjera la mon

da; mas, pendiente él litigio, creyó mas procedente y espé- 
dito dirigirse á la autoridad municipal, de la que obtuvo la 
autorización necesaria para cerrar el huerto á la lengua del 
agua, quedando obligada, en cambio de esta ocupación del 
quejero, á limpiar á su costa la eslension de acequia que se 
le marcó, pero solo hasta la mitad, corriéndolo restante á car
go del dueño del huerto de Grande: que no habiendo sin em
bargo logrado con esto el obgeto de terminarel pleito, ni po
dido conseguir despues que el Ayuntamiento obligara al due
ño de este huerto á no depositar barro alguno en el quejero 
de la demandante, sino que la previno por, el contrario dejá— 
ra espédito este quejero, puesto que no habia levantado mas 
que una bardiza, acudió al consejo de hombres buenos en 
1850, invocando las nuevas y recientes ordenanzas de aque
lla huerta, en las que se previene la eslension y demas con
diciones que deben tener los quejeros, y denunciando co
mo infracción de aquellas la conducta de Grande; mas ha
biendo éste alegado su antigua, y la circunstancia.de hallar
se pendiente el litigio promovido por la demandante con an
terioridad á la aprobación dejas ordenanzas, se inhibió el 
consejo del conocimiento del asunto, y fue confirmado su fa
llo por el ayuntamiento en el juicio de apelación por aquella 
promovido: que entonces Doña Dolores se dirigió al expresa
do Goberdador, espitándole á reclamar el negoció como pri
vativo de la Administración, y dicha autoridad, al mismo 
tiempo que accedió á esta pretensión, recomendó ál alcalde 
de Murcia el cumplimiento de las recientes ordenanzas, lo 
cual produjo por parte del mismo la resolución de que ambos 
contendientes sufriesen la carga de recibir las arenas por mi
tad en sus réspéclivos quejeros, y que, no siendo aquellos 
regantes, verificase la monda el heredamiento, sobre lo que 
este esposo lo que creyó oportuno, y decretó el alcalde 
que los espresados dueños pusiesen espédilos los quejeros ó 
verificasen la monda por mitad: que con posterioridad á la 
éscitarion al Gobernador, y antes de que sus efectos llegaran 
al juzgado, obtuvo Doña Dolores del ayuntamiento la reha
bilitación del permiso concedido en 1847 para cerrar el 
huerto, espresando que había de hacerlo con pared de estas y las 
otras condiciones, imponiendo entre las restantes de la conce- 
cesion la de quedar obligados los poseedores del huerto á 
practicar las mondas ó remondas que el cauce necesite t n la 
mitad de toda la eslencion del huerto, éstrayéndo las arenas 
al camino úolro punto que sé le señale, y no á los quejeros, 
y quedar igualmente sujetos á las ordenanzas y prácticas es
tablecidas, ya respecto á las mondas, como ta minen á obras 
nuevas en el cauce, mediante el aprovechamiento que iba á 
hacer del quejero de la acequia: que Grande protestó todos 
las providencias anteriores, y la prbmóvente de ellas alega 
entre otras razones, durante la sustanciacion del conflicto, lá 
de ipie los quejeros no se reputaban de la pertenencia de los 
dueños de los campos ribereños, no siendo lomados en cuen
ta para la medición y apreciación de los mismos, lo cual no 
estorbó que el juez se declarara competente, formalizán
dose despues este conflicto:—Considerando, 1° Que admi
tida co no lo está, la posibilidad de privarse sin incon.'unien
te al común de regantes de-los quejeros en cambio de obli
garse los favorecidos á verifica; la monda y estraer el barro 
á donde no perjudique, es claro que el interés general en la 
existencia de dichos quejeros cesa desde que desaparece, por 
convertirse en personal la obligación colectiva de la lim
pieza del cauce:—2.° Qae este es precisamente el caso en el 
asunto de que se trata; y como la cuestión en él está reduci
da á mientras el poseedor del huerto, que hoy loésD. Die
go G'ande, subsista obligado á verificar la monda de la ace
quia en la eslension de su frontera, en el lodo ó hasta la mi
tad. tiene ó no derecho á depositar los productos en él huer
to de Doña Dolores Sarralde, no se versa mas interés que el
de particular, y de ninguna manera puede afectar su resolu
ción á conveniencia pública:—-3.° Que á mayor abundamien
to esa cuestión, que es privada, lo es también de derecho 
común, pues con arreglo á él ha de haberse adquirid,o la ac
ción que se invoca y repele respectivamente; y atendida está 
naturaleza ordinaria, no solo está inhibida la Administración
de resolverla directa ó indirectamente, sino que no puede 
menos de suponerse salvada en las concesiones que, como la 
hecha en favor de Doña Dolores Sarralde, la Autoridad no 

íl ■" ■■ ; ..

circunstancia.de


examina ni resuelve sino lo qu? pertenece á esta en el inte
rés público:—4.” Que por lo dicho el Gobernador de Murcia 
no In podido mezclarse en un asnillo de particular á parli- 
( llar, y menos en la ocasión en que lo ha verificado;—Oido 
e' Ciaséjo Real, vengo en decidir esta competencia a favor 
de la autoridad judicial y lo acordado—Dido en Palacio á

•8 de octubre de 18 ">l.—Está rubricado de la Real mano.— 
E> Ministro de la Gobernación del Reino,—Manuel Bertrán 
Ce Lis.

Cuyas Soberanas resoluciones se insertan en el periodico 
o/i- 'I de esta, provincia para su debida publicidad. Burgos

da Octubre de 1,851.—Francisco del Busto.

CONTINUACION
del reglamento para ejecutar y llevar á efecto la ley de I,° 
de igosto de este uño, relativa al arreglo de lú deuda pública 
(tsi inieriór como eslerior

Art. "íi. Serán convertidos en deuda amortizable de se
ga ida clase, confonhe á la lev de 1,851.

1, ° La actual deuda pasiva por lodo su capital.
2. ° La conocida coa el ña uare de diferida de 183!, tam- 

l'í a y por lodo su capital.
L° La tercera parte y la quinta parte de los capitales res

pectivos de las antiguas deudas del 5 y 3 por 100, • i ros ti- 
l i os dejaron de presentarse á la conversión dentro del plazo 
señalado por la ley de 16 de noviembre de 1834.

Art. 23. La conversión de las expresadas deudas se veri
ficara en las plazas de Londres, Paris y Ainslerdan por agen
tes delegadosdel Gobierno quienes recibirán los documen ios 
llamados a la conversión, y entregarán los huevos equivalen
tes. conservando los cambios establecidos. .

Para conseguir la mayor facilidad y rapidez en la conver
sión, asi como para la centralización que conviene, si los por- 
ladores de los documentos "se avienen y ponen de acuerdo con 
las respectivas comisiones, podran estas servir de conducto 
intermedio para los canges de míos documentos con otros; y 
en tal caso en todas las opcracionas de trasmisión de títulos, 
la responsabilidad será reciproca y directa entre los delegados 
del Gobierno y las comisiones, y éntre oslas y los portadores.

Art. 24. La época y forma en que se ha de verificar la 
presentación de los antiguos créditos y el recibo de los nuevos 
"sera anunciada en los principales periódicos de las capitales 
en que se realice la conversión, y en ella se dará la prefe
rencia á los valores que devengue" intereses, para no causar 
perjuicio á los que tengan derecho á su percibo, quedando 
para despues los documentos de la deuda amortizable.

Art. 25. El qué presente á convertir sus créditos antes de 
T.° de enero de 1852 tendía derecho al perciba de intereses 
desde I 0 dé julio de 1851.

Ei que demore la presentación y la verifique desde Ide 
enero á fin de junio de 1852 solo tendrá derecho á los inte
reses qué se devengarán desde I."de julio siguiente.

El que no se présente antes de esta última fecha tendrá 
en lo sucesivo que acudir a verificar la conversión de sus 
créditos a las oficinas generales de la deuda en Madrid, las 
cuales le abonaran los intereses desde el semestre siguiente 
á aquel en que se verifique la presentación.

Art. 26. Existiendoen las comisiones de Hacienda de Es
paña en Londres y Paris algunos títulos de deuda activa cor
respondientes á los sorteos de la diferida verificados desde 
1838, cuyos dueños no se han presentado á recogerlos, se 
les recordará la necesidad de que lo verifiquen para que pue
dan disfrutar de los beneficios de la nueva conversión. Si no 
fueren reclamados antes de 1,° de jufio de I852, se cancela
ran dichos títulos d° deuda activa, leniendo despues necesi
dad los interesados de hacer sus canges en las oficinas gene
rales de la deuda en Madrid.

Art. 27. Los nuevos títulos que se expidan serán en to
do conformes á os modelos aprobados que se acompañan. 
El pago de los cupones se domiciliará por ahora, ademas de 
la plaza de Madrid en lis de Londres y Paris.

Art. 28. Los títulos que se emitan podrán ser convertidos 

á voluntad de sus tenedores en inscripciones nominativas que 
expedirán las oficinas generales de la Deuda en Madrid; y 
para obtenerlas podrán valerse los interesados del conducto 
de las ('.omisiones de Hacienda en Londres y Paris, depo
sitando en ellas sus títulos al portador, bajo resguardos inte
rinos, mientras reciban de Madrid los extractos de inscripción.

Art. 29. La Junta directiva de la Deuda señalara la can
tidad correspondiente para el rescate de la clase amortizable 
extrangera, publicando en las épocas respectivas el modo y 
forma en que se haya de verificar.

Art. 30 Para facilitar y simplificar las operaciones de la 
conversión se realizara esta por el orden siguiente de llama
mientos:

1. " Los tilmlos de la actual deuda activa que tuvieren cor
tados y sepaía.ios todos sus cupones vencidos, y conservaren 
el del semestre de I.° de noviembre de 1851 y posteriores.

2. ° Los títulos de la misma d.mda activa que conserven 
dos todos sus propios cupones.

3. ° Luis títulos de las antiguas deudas de! 3 y 5 por 100 
cuvos cupe- íes ó intereses no tienen derecho a la conversación.

4 " Todos los cupones sueltos de la actual deuda activa ex-
trang-ra.

A.i. 31 Nnd -hieitdó emitirse documentos que. represen
ten cantidad imcrior a reales vellón 4000, equi'alentes a 
6 4?-T'J,‘ó francos 11)80. que es la série mas p-qneña de 
los huevos títulos, mise computara ni tendrá en cuenta can
tidad algniia fraccionaria de aquella suma, á menos de que 
por un mismo interesado se presenten dos ó mas facturas cu
yos residuos adicionados completen e. valor de un titulo.

Art. 32. A la junta directiva de la deuda se le dará men
sual, nenie conocimiento del Estado de 11 conve -sion pa-a su 
publicación, sin perjuicio de facilitarla en todo tiempo cuan
tas noticias pida.

Art. 33. El 30 de junio de 1852 se cerra-á la conversión 
en el exlraugero. Pasado este plazo se formará la cuenta del 
modo y forma que acuerden la junta directiva y las oficinas 
generales de la deuda, que también acordarán las formalida
des, con que se ha de proceder en su dia á la quema de cuan
tos documentos se hayan recogido", los chalés sin embargo se
rán cincelados é inutilizados a presencia de los interesados 
al recibirse para la conversión. Se dispondrá asimismo la 
quema de los títulos que hayan podido quedar sobrantes.

Art. 34. En el recibo v distribución de títulos de la deuda
exterior se observarán las reglas siguientes:

1. ’ El Comisario regio entregara a la.comisión de Londres, 
para que el Presidente é interventor los autoricen con sus 
firmas autógrafas, los titulos que prudencialmente se consi
deren necesarios para la come - ion en aquella capital.

2. a A proporción quesean firmados se depositarán diaria
mente a última hora en una arca de tres llaves de las cuales
tendrá una el Cónsul de España, otra el Presidente y otra 
el Interventor. Quedará en el arca un registro con la nume
ración de los títulos y sus valores clasificados por series, y 
asimismo los titulos no firmados.

3.a Iguales formalidades se observarán con los lit-dos que 
sea necesario remitir a Paris para la conversión que debe ha
cerse en aquel la capital.

4a. El Comisario régio, despues de firmados en Londres 
los títulos correspondientes a la conversión deAmsterdam, 
los llevará personalmente para que se depositen con las mis
mas formalidades'; y como estos tiliilós. contendrán todas las 
autorizaciones cíe firmas, se reservaran para poner en Amsler- 
dam el sello ó contraseña que seguirse halla mandado debe 
estamparse en ellos.

5. a A medida que sea necesario hacer uso de los títulos 
para distribuirlos al público, se extraerán del arca de tres lla
ves á presencia de los claveros, dejando anotado en el regis
tro el número y valor de los que se saquen, que serán sola
mente los precisos para el cange que deba hacerse en aquel 
dia con arreglo a las facturas presentadas.

6. a Diariamente darán aviso las comisiones al Comisario
régio, para que este por quincenas lo haga á las oficinas ge
nerales de la Deuda, de la cantidad y clases de títulos que 
se extraigan de los respectivos depósitos.



Capítulo VIL—Caducidad y prescripción de cri'dilos.
Art. 53. En consecuencia de lo dispuesto en el arl. I.' Jo la 

ley. se consideran caducados y sin derecho alguno á su l econoc - 
míenlo y liquidación todos las cró.ditos que debieron presentarse 
y no fueron presentados dentro del plazo señalado ñor el Real de
creto de 16 de febrero de 1856, aciaracit n de 2o de s tiembre 
del niistim dúo y lev de-28 de junio de I857, cuyos plazos respec
tivamente fenecieron en 51 de diciembre de 1856 y á los dos me
ses <li publicada dicha ley.

Arl. 56. También se considerarán caducados. con arreglo al,art. 
6." de la ley, les créditos procedentes de inden.n zaciones de daños 
causados.duranle la guerra civil deque trata la ley de 9 de abril de 
1642, y cuyas justificaciones no se prosentaron en eí tiempo que 
se lijó por el art. i 2 déla misma lev y Ileales órdenes vigentes.

Arl. 57. Igualmente se considerarán caducados, en virtud dé lo 
que dispuso el Real decreto de 9 de enero de I85o y aclarar o i 
de. 5.de junio de dicho año, los créditos procedenl--s de suminis
tros hechos por íoS pueblos hasta fin de 1827. exceptuando los li
quidados v reconocidos por las comisiones dé los distritos civiles y 
militares hasta fin de diciembre de 1851, y representados por eei t - 
ftcaciones de aquellas dependencias, que se hubiesen presentado 
hasta 51 de diciembre de 1856.

Arl. 58. En lo sucesivo no so admitirán a conversión los vales 
reales anteriores á 1824 ni los recibos de sus intereses, verificando 
solo la de los presentados en las oficinas lien,tro 'del plazo-señalado 
cu el Real decreto de 16 febrero de 1856 y que resultaren legi
timos y corrientes.

Art. 59. Los poseedores dejaros pueden rectamar la capitali
zación v aliono líelos réditos que, Con-arreglo a las disposiciones 
M'gentes les eori espoudan en el termino de miaño, contado desde 
la fecha de este reglamento, pasado el eu.il quedarán sujetos á lo 
que por punto general se determine en una ley sobre cad'dridad 
de créditos vigentes, cuya liquidación y: reconocimiento no sc.hti- 
bieieii solicitado. .

Art. 40, Los créditos de dominio particular existentes cu la Ic- 
soi ei ia de la deuda qtl’e no S'e recogieren por sus mu ño- h isla 51 
de marzo de 1852 se cancelarán y aiiforl izarán' défitii iVamenle, 
reservándose á los dm ños el. der- cho :i reclamar su liquida-don y 
la expedición en equivalencia i.e los do Tímenlos que cú'ri.espmida 
jsegiin la lev de l.“ de agosto.

Art. II. Los dueños de indos los créditos pendientes de liqttj- 
ilación v rcciamadtis en IP-liipb opprtmio déberán pri.-si n'tir Tos 
jus’liiie.Hites necesarios para práeiiéarla dentro di I Terminó lie ii'tl 
año. contado desde la fecha lie este. re; I Hílenlo, pas. d > el Cita! sin 
habci lo verificado qititdar -.n s; \ i,;s r. m que por [.mito g -aief.il 
se di-iermine sebre caducidad Ue ( la-djios. .

Al I. 42. Los v ilalicips qm.‘ m> s -an r -i laneidos lainjiMl en el 
término de miaño, fcoiílai q iií;sdeíá f-ena'iíe'e.-te ’h g'la.m'eiúó, 
quedaran de la misma niaiú-ra sujetos á lo que por pimío g ■:> "i'il 
se ih-lerm¡;ie sobre Caducido.l de ciédilos. A los' qm: se riíi'laim'n 

J-di iili-o dealieh ti-'-mino s-, abonará : las pensiones: ni |a i-la^e de 
deuda ani-s s- ñ da la lu^l.i 5(1.ile junio de ISé.l,,desde cay.>. fc-i.-ha 
£01'1'1! esta ub.ig; C un á i-.-o- p d -I tesoro.

‘ ANUSCÍO CEÍLÉAL.
El <1 a 2 i'e noviembre pró. imo mi pre.-iilenctti p 

las i'oco dé la n.-antii a se Síihast; r. ti a ] liey.os cenados, en 
el (ó i> m no <le esta pitivhttia- las obras del e.itbtlio tle 
Arnedo á Vnfedillo en-los trirziis 1.“ 2.° 3;<2' v 5-.° c t- 
Yos i ortiietiór.'s v cóiixlieiuties se esprestm á cnnl > m itacinti.

'I.iir/o piiuieió. La esplanacimi cúmplela <!e de los bh- 
ñi'S de Ariml-ISó hasta el pasé) tl¡-i rio Cidacós.i ti el kjíib 
II.-m:-do I i na de . , j-Hia, p.resijpiieslada en 1 i<>2 ’= 2 ríales.

i lozo si-o-nido. La (mphinacion (.-uraph la desde e! pa
so del rio CnlacO' hasta el pitoblo de.íAa. íj'.iltijta de alta- 
jo,' < iesu|ru.-sL:oa en i 1.32.) reales.

'Lozo li'rccro la espLiiiactim rompí la desdé Sl.a. [htl- 
lalia i!e abajo ha- la H'elVe. prostipifésladn en 31 íi-7 Lreales.

ItiiZo úni'nib la erqd:.'u; cu tí desde la salida de Arne- 
,do Imsla el silo dé lá cnesla ,dé'los ÍÁinjiédrtíuits, ’en t’l 
e ctietilrode la caíi'etera con el i-.itnino.acln d, prestí,ittesí- 
Jtd • mi reales. í .<>o<-()f;y ¡ ¡ ylé itÍL.br’e de 18.51.
.L;»é di ia de ?,'o¡il<ilco.

l’lüLvIÁACIONLS PaPiA L¡. MATE.
1.a A ca la pliego ene roiiletipa propo-icton al remate 

(pié se ámnicia, aeoinptiñárá tina éerliíic;.(ion del ('ejt'tst- 
l,iiio-dp ps^o Gobierno' de nrmiiicía en ijtt 1 conste Labcr 
e.til¡T;oqdi) el qpy 1 q smanba la catili-lmí en mélico" de 
¡>‘112 rs. Y nirs. si la pt'oposicipii c,s paya el,primer trozo; 
<*e 6066 rs. 8 tur?; si para <1 S"oiim'o; de I,ñ8.) i-. -'■> 

ti's. para el tercero; y 4396 rs. i i) mrs. para el quinto.
'ad d.'pjsilatla p-rntauecerá en deodsi1 * 

cumplimiento del contrato, si bien se devolverá la suya 
respectiva en el acto, á atpiellos interesados cuyas propo
siciones no sean admitidas.

2.a En el acto sera desechado cualquiera pliego que no
venga redactado con estricta sugecion al modelo que mas 
ahajo se publica, y lo mismo el que caéezca de la certili- 
ciou que se exiqe por la prevención anterior.

3.a Si un mismo interesado hiciese postura á dos ó mas 
trozos, lo verificará en pliegos separados á cada uno de los
cuales unirá su respectiva certilicacion por las cantidades 
correspondientes conforme á lo dispuesto en lá prevención 
primera.

4. a Los pliegos se dirigirán con dos sobres; en el esle- 
rior .se pondrá Sr. Gobernador de la provincia de Logroño 
y en el interior proposición para (-1 reñíale de las obras del 
camino de .Arnedo á Arnedillo. El plazo para la presenta
ción de los pliegos terminará el dia 31 del corriente.

5. a Las condiciones facultativas para cada uno de los 
trozos citados están de manifiesto desde esta fecha en la 
Secretoria dí‘1 Gobierno dé ésta provincia.

6. a No té'udrá electo el remate hasta que recaiga la 
ajirobacion sii|Mfior.

7. a El pago al eo'ttralisfii soltará mensualmente por 
vah r de las obras egecutadas según cerlifidaeion del Itt- 
gemero en accione - de á 2000 reales creadas por ¡leal de
creto ib' 22 de Feb ero did año próximo pasailo que remi
tirá la Dirección de Obras públicas. Estas accionas se en- 
Iregaián cotí un dcscutitilo de 25 por ciento de su valor 
nominal.

MODELO QUE SE CITA.
Don N. T. enteradlo del anuncio, condiciones genera

les t>ara la construcción de obras públicas y ademas de las 
prevenciones v condiciones parlicttlares asi económiciis 
iqimo f.iciíltari'as puldieadas las unas en id lloletin oficial 
de esta provincia y espiiestas las otras al ¡lúplico en la Se
cretaria del Gobierno, ridalivas á la conslruechm de la car- 
relera de Arnedo á Arnedillo, conforme, con todas ellas 
se compromete á cgecular de su cuenta y riesgo la espla- 
tiaeiou cúmplela del trozo tal por la cantidad de sanios 
reales en letra. Fecha y firma.

ANUNCIO. '
A consecuencia de la ley de arreglo de la deuda pública fec h 

1.°'dc agostó ú-Jinio. son llaniádos á liquidación y'eonversio'n etj 
renta peí petiia 'lib 5 por 100 y deuda ainorlizahle tódiis lós doj 
culo.‘Utos comprendidos en el dia en la deuda del estado, eiilr*e 
ellos tos tilulosdel 4 y 5 por 100, lleuda negociable y no negocia, 
ble, sin interés, vales, l iminas provisionales, insci iliciones de par 
I¡cipes legos,' y alientas los ciéditos ile ¡ndeniniza. i mes por daño" 
causados en la última gueira civil; y por la ley de 5 de dichs 
agosto se lliiimiti á convertir en billetes del tesoro con interés' d<> 
5 por 100 lodos los créditos tpie. posean los particulares ó ayun-e 
tan ienlos en li|ira)izai<, caí 1: sdi-pago íi otros documentos pro
cedentes de stmiínislios, cab.-iluis i i-quisatios, certificaciones de 
¡íieznitis, i dil'.eios oí upados en forlificacitmes. etc Para llevar á 
efecto cuanlo se pretiene' en ¡asilos leves ciladasy regtainenlos 
posteriores, ii"c, sitan 16$ teneilíh-rs de créditos oi iginiiles presen 
lar estos en -a ; ofic.iií.is respí'Clivas v finalnienle recibir todos de 
la Junta de lá ¡leuda y Diret.cinn general del Ttlsvro los titulos y 
billetes respet ij'oy (pte les ccirrcspoii<hui/

L’on objeto de í.ictliiar á los particulares y aviinlaniicnti s la pre- 
scíitacioa y co'nVersioii di- tíida clase de papel, y tle ret'ihir el qtiá 
li.iy:-, tic espeilirse, ha sitio t'ot.ii-ionav'o !) l-’i-lipe del (.'orral, asi 
cuino tan,bien déla compra v veíila; ofró-iendó i-fc'lnar todas las 
operaciones necesarias hasta el eolit o del crédito, por una módica 
t eli ¡liucioti, tpii: no exige h. s;a l.t entrega de aqpel al dueño coa la 
cual se evilatáii los poseedores intieltos gastos y dificultades, que 
indudablemente se les han de ot igittar de otra manera. Asimis
mo se le ha ciitnisionado para la l'upiidacion y conversión de los 
suministros de la Guerra de la itidepimdencial—VI efecto pueden 
los ioti-resatlos presentarse en Galdahares, mim. 6, principal t> 
dirigirse á dicho Corral por medio del correo.

'0S: Iinoreofa (j, Cariñp ’> Sla.
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